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DECRETO Nº 064-2019/VRAC-UAC 

/ ; 

UNJVEQ&,JDAD Acreditada lnternac,onalmente 
l'niversidad Paradigmáuca ANDINA DEL CU&JCQ ¡ Licenciada porSUNEDU 

VICERRECTORADO ACADÉMICO 
Urb h•genieria la rapa Grande s/n -Telf. 605000 ANEXO 2120-2121 

"AÑO DE lA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

Cusco, 14 de octubre de 2019 

VISTO, el Oficio N!! 013-2019/C.E U/UAC de fecha 11 de octubre de 2019, presentado 
por el !ng George Lws Aguilar Villafuerte, Presidente del Comité Electoral de la Universidad 
Andina del Cusca, sohcttando exoneración de registro de asistencia; 

Que el VICe Rectorado Académico ha evaluado discrecronalmente la pettctón del 
Comité Electoral de la umversroao Andina del Cusca, y establece que el día 18 de octubre de 
los comentes no hay suspensión de labores académicas, solo los docentes nombrados y los 
contratados miembros de mesa están eximidos de registrar su asistencia dtcho día; 

Por tanto, la Vicerrectora Académica de la Universidad Andina del Cusco, en uso de las 
atribuciones que le concede la ley N" 30220 y el Estatuto de la Universidad Andina del Cusco, 

DECRETA, 

12 ESTABLECER, que el día 18 de octubre de los comentes no hay suspensión de labores 
académicas, solo los docentes nombrados y los contratados miembros de mesa están 
eximidos de registrar su asistencia dicho día. 

2º HACER de conocimiento de los señores Decanos de Facultad para el cumphrruento del 
presente Decreto. 
Ri>gi�trest'. Comuníquese v Anhívese. ------------------ --------------- -- -------------- -=------------------------------- 
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